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MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y PRESUPUESTO  
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 413/SIGAF/2019  
 
E.E. Nº 14.557.822/GCABA-DGRFISS/2019  
Licitación Pública Nº 413/SIGAF/2019  
Acta de Reunión Nº 12/2019 de fecha 26 de agosto de 2019 suscripta por los Sres. 
Damián Leardo Gabás, Julio Lotes y María Alejandra Bazan  
Objeto de la contratación: "PUESTA EN VALOR DEL CeSAC N° 32", sito en la calle 
Charrúa N° 2900, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la provisión de 
materiales, equipos y mano de obra especializada.  
Clase: Etapa única  
Rubro Comercial: Contratación de Obras en General, Carpintería, Herrería, Pintura, 
Servicio de Profesionales de la Construcción.  
Ofertas desestimadas:  
ESTUDIO ING. VILLA S.R.L. por precio inconveniente, según la mencionada Acta de 
Reunión.  
TALA CONSTRUCCIONES S.A. por precio inconveniente, según la mencionada Acta 
de Reunión.  
VENEGONI HNOS EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. por no cumplir con los Pliegos 
de la Licitación, según la mencionada Acta de Reunión.  
CONSTRUMERICA OYS SRL. por no cumplir con los Pliegos de la Licitación, según la 
mencionada Acta de Reunión.  
Orden de Mérito:  
1°) CO.SE.BA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BUENOS AIRES S.A.  
Firma Preadjudicataria: 
CO.SE.BA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BUENOS AIRES S.A.; (CUIT: 30-
67861303-3) Domicilio: AV. ROQUE SAENZ PEÑA 974 PISO 10 "A" - C.A.B.A.  
Monto total preadjudicado: PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 44/100 ($ 6.531.641,44.-)  
Fundamento de la preadjudicación: Por ajustarse al pliego de la licitación y ser la 
primera oferta en el Orden de Mérito.  
Lugar de exhibición del acta: Página de Internet del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y Cartelera Oficial de la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones -Carlos Pellegrini 313 Piso 4°, C.A.B.A. -.  
Vencimiento de periodo de impugnación: 29/08/2019  
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